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 7961 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 28/2006, interpuesto 
por don Francisco López López, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 6, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedi-
miento Abreviado n.º 28/2006, promovido por D. Francisco López López, 
contra la resolución de 10 de mayo de 2005, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, por la que se dispone la publicación de las calificaciones defi-
nitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, convo-
cado por Orden de 4 de diciembre de 2001. Y resolución de 11 de mayo de 
2005 del mismo Ministerio por la que se dispone la publicación de las 
calificaciones finales de la fase de selección del proceso antes descrito.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de NUEVE días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7962 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 32/2006, interpuesto 
por doña Francisca Zamorano Andrés, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Médicos de Urgen-
cias en Atención Primaria, en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 3, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 32/2006, promovido por doña Francisca Zamorano Andrés, 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo de los recur-
sos de reposición formulados frente a las resoluciones de 17 y 19 de mayo 
de 2005, por las que, respectivamente, se dispone la publicación de las 
calificaciones definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en la fase de 
selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Médicos de Urgencias en Atención Pri-
maria, en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado 
por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7963 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 36/2006, interpuesto por don 
Félix Bravo Sanz, sobre consolidación de empleo para 
acceso a plazas no afectas a todo un Área en la categoría de 
Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se 
participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 3, 
sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento Abre-
viado n.º 36/2006, promovido por don Félix Bravo Sanz, contra resolución 

de 11 de mayo de 2005 (publicada el 13 de mayo), por la que se dispone la 
publicación de las calificaciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en Equipos de Aten-
ción Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Socia; así 
como contra las Órdenes SCO/2185/2005, por la que se declara en situación 
de expectativa de destino a los aspirantes que han superado el concurso-
oposición y SCO/2210/20005, de 4 de julio, por la que se inicia la fase de 
provisión de las citadas plazas, y la resolución publicada en la misma fecha 
en los tablones de anuncios del INGESA, donde se establecía el anexo del 
desglose de plazas no afectas a todo un Área en la categoría de Médicos de 
Familia en Equipos de Atención Primaria.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7964 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 48/2006, interpuesto 
por doña María Luisa Granero Sánchez, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 8, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52 de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 48/2006, promovido por doña María Luisa Granero Sánchez, 
contra resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se dispone la publica-
ción de las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 

 7965 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 53/2006, interpuesto 
por doña Lucía Velasco Herrero, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Auxiliares de Enfermería 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 8, sito en la C/ Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el Procedimiento 
Abreviado n.º 53/2006, promovido por doña Lucía Velasco Herrero, contra 
resoluciones de 16 y 30 de mayo de 2005, por las que, respectivamente, se 
dispone la publicación de las calificaciones definitivas y finales otorgadas 
por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Auxiliares 
de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad social, con-
vocado por Orden de 3 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Secretario general técnico, José Ignacio 
Vega Labella. 


